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GOBJEl\NO REGIONAL 
HUAHCAVELJCA 

ÁC -2024 / CiOB.J?iti111VCA/ é/éiK 
~(Znco/?,16,~ ,-i 1ZJ EN E. -202~ 

~ .. /~·-:i.;'t;'>-j.{ ": -::- 11 · ~ • 

VISTO: El Memorándum Nº 099-2024/ GOB.REG.H\rcA/GGR eón Reg. Doc. Nº 
3020551 y Reg. Exp. Nº 2163102, el Informe Nº 1337-2023/GOB.REG,HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 132-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, ei• -~ .M~rli9ráiid~rñ . º 2689-
2023/ GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación adjunta en :J&c~e~t<?s.-~eis· (206). folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la dons1;i.tución: Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del \:aP.Í~lo XIV, del ~ín.tlo IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 . - J;..ey de Bases de la 
J?e~centralización, el Artículo 2º dela_Ley Nº.27~67 -Ley Orgárúca df G ~~i~ os,;R,.f,01~es.r:elArtícul_o 
Uruco de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas~¡ur1dic:wque gozáb. de autonorma 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenci~; . 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369/Gó~~GjHVC4/ C~dé'[echa 11 de 
abril del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Urúdad de 
Gestión Educativa Local Huancavelica, que constituye el documento d,:.r ge_stión institucional que contiene 
los cargos definidos y aprobados sobre la base de la estructura orgá'ñíca' de la entidad, y _en el que se 
encuentra considerado el cargo estructural de Director de Sistert?? '.Ad~_stra~v.o ~JI ,~!!l' ÁI.ea de 

--,:::f~;;;::'f:,,.,~ 4 <lministración, con clasificación de ~mpleado de Confianza (EC); . ~,'.; i,' ... ·. · 
1
::.:· -~ : • .''.i , . . , 

~ · Que, mediant~ Ley Nº 31419 - Ley que estable';;e clisp0·~1cioné:f para garantizar la 
~ ¡,¡··vic. • ••.••. ,! doneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionario~· y directivos de libre designación y 
~ g. H nurillo ~ remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
~~ ~ funcionarios_ y ~~ctivos públi~~s de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 

d acceso y e1eraoo de su funoon; ·.1 (.~>,!'-,t•ru, . .'.,: 1· ;, .• 

Que, el articulo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31~f ~:ii;~~:d~ .. p_pr ~ 7~~to Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, est¡i,l:?lec~ Íq ,siguien,re: "28.1. Imdo del 
11rocedimiento. El procedimiento de vinmlacióñ inicia con la solicitud del J;,itfJig,ki~o( a p;¡~licof1:proponente o la 
má , · utoridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Recursos Humat:tor, o la qite hág~ rus veces, at/Juntando 
copia del currículum vitae doe11mentado, para la evaluación de la perrona propttest~:'rppútg.p.l cumplimiento de los ~quisitos 

. ,. rtabltádoi en la Ley, en ei pmente Reglamento, en otras disposicioner normatii•i:i/;?fi~-i}itas únitid.:u'ft,or.entés rectores de 
\~: \_~ ... ·. . ··· ... irtema1 administrativos y de las entidader en lor in1{rumentos de gestión respectivos-.~i, 11.d i ._: · .. . 
1 0 

', _. -~1/j/28.2. Veri.icación de cumplimiento del perfil de puesto. La Oftcink!d.e;Re~or Hi/71:anos; o la que haga 111s 
~_7 ·vecer, venjica el cumplimiento de /()s req11i.ritos, emitiendo el informe de mmplimiinto,:o fió:mmp/iljt_ienfil, :de. corre¡ponder. 

Producto de la revirión, la Oficina de Recursos Humanoi, o la que haga sus t•ecej4;ud1'dfioli.itaf"d~,:r:c~qmente informaá'ó11 
,¡.~11\0NAL ,\'"" • J b .. lo . J I la . ) :J • ' • ' s. ·- 'do I la la 

~<:> 11"' 80 "4.: complementaria a la persona propuerta, quten ae e 1wn1ttr requenao en e p z.o. qu~ es/a a~te,r¡n;ne. t pencz e p zo, I~ ~i mona Ptr:Pt1e~t~ no mmple ~ n acredt~ár el t'Um_P_limiento de los requisitos e~tab/,~cifot ~~/ i~~r::,.·,_ ~? ~/fe!eti_f{J.ieglam~nto, 
• · 1.c4'iÍI¡¡;; .. en otras dispormoner normativas e.rpedfi,-ar emitidas por entes rectores de w lm1il} ad1t1ili11traf1LYJ.r y e,1 ·k,~ ,,¡ffium~ntor de 

IJlifJG~•-,. • , .. \ ' ... 'l' " ' . T· . ,,.. . . ' 
cP. RAI, gestión respectivos, la Oficina de Remrsos Humanar, o la que haga su1 vecer, emi'te ll u!famie•de'Ho 't'if11ip1m1íenlo. • ' 

.. ,.,~,,. ,. .. ~•·· Para efectos del cumplimiento del requisito de formación, la Oficina de Recurso'i Hi/1)111101} i-ii~},d h.iga './us 'vecer, debe 
mijfrar que ks grados o títulos profesionales re encuentren refistrados en eFRet,iJttb lr,;ra,1qnal de'~GrJdor y Títulos, 
adminirtrado por la Supen'ntendencia Nacional de Educación Sttperior, o en el Régirtro J..e tí~kUJf, grador o ert11dios de 

sgrado obtenido1 en el extra,yero, admini.rtrado por SERT/JR, de rer el caro. i (C¡ ~;/:- \-:· , ,; { . . . 
~. .3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función p~{?/!ti:, Él [nfa.nlle q~e e!71ita la Oficina 

~ ..... ·---··- · Remrsos Humanor, o la qtte haga sus veces, debe contener la verificación de, q¡1(/J.¡ifr:so11avpropuesta_ no cz1ente con 
De a~rn¡uez rpedimentos para el acceso a la función pública. Para tal efecto se revisa obligat01\'!',¡,.enie .~ 'infa11ñ!ció11 proponio11c1dJ por 

~O!~~ . ::,, __ ' . , .: 

, -~ .... :1;•.:~~ ;~~... "/ 
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la Platajo17fla de Debida Diligencia del Sector Público, el Regi.rtro Nacional 'Ji Sd~cione;, contra Set7lidores Ciiile.r, el 
Registro de Deudoru de Reparaciones Civiles y e/Registro de Deudores Alimentarios M(lroso.r, de enconthme inscrito en e.ríe 
1iltin10 deberá cancelar el registro o autorizar el dm'tlento por planilla o por otro medio d; pago, pre"r;o a:la expedición de la 
resolución de designación com.rpondiente, de acuerdo a la Ley Nº 289 70, I--1)' que crf:a ·eJ're'jjstro de Deudores J"1Jimentario.r 
Momsos. Adicionalmente, debe considerar.re lc.r regütros disponibles vinm/ado.r a ·cárgoi y'foncion~t esp,edjica.r creadas con 

' . -~ . 
normas con rango de lry, según .re detalla en el Compendio Normativo .robre Impedime.nlos pará .el Acmo a la Función 

• ~ • • • ' 1~ t ·-;¡ • r • •• . 

Pública., Anexo Nº 01 al pre.rente Reglamento. · , :·: ,.,.. ,:r . · 
J-liimi.rmo, la Ofi,ina de Recursos Humano,r, o la .que haga sus veces, requiere a i/ipei:rona':J;ropi,es/11 la 111smpci¡fn de la 
D~claración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designad'd:' · .,. · ·, •·.• , · ,.. · 
2 8. 4. Designación y publicaci6n. De haberse emitido el informe que contien_e la. rev,,ui~'t.~{fi!.fpiimi(°,¡to q_el pe,fjf.:j 
de fmpedimentos para el acceso a la jimción ptíblica, la entidad puede continuar:/.oÚ;ll.~'iom!,j,pit_,ffu;'pef(fiz;/l[)ib#iifJ de la 
Resolución de designación, la ettal se publica en la sede di.eftal de la entidad,.) ·en el diario cgir:fal El Pentano, de 
corresponder." i1 :, · .... ,,::: .•• , · _ . 

~ '¡'¿ !J.,..: . . ,l' ;-· , •.• .,. .. . .#- / -

•'"14...-;;: • .C, • ~- "-"r.......- • ,, • . 
Que, en este contexto, mediante :':~M e!TI<?rándum Nº 2689-

2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina'qe Gestión de·Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de rl~uis.itos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer ,en la gestión pública de prpfesional pata ocupar _d cargo de 
Director de Sistema Administrativo III dd Area de Administración aé la Unidad dé Gestión Educativa 

~~ V° ª!~~ Local Huancavelica; ;~f· ,., ; .. ...... , ,. 

f~..... . .... i, • · Que, en consecuencia, mediante I~;~·;~¡·./. Técnico Nº 132-
"? t urilo ~ · 2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la Directora de la Oficina de.Ges~6n de1Recu~os Humanos 
~~ ~ pr~senta el informe de verificación de cumplimiento del perfil de pues te,>· e·~pedimentos pai:a acce_s-o a la 

función pública para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Arca de .Aclminisuación de la 
Unidad de Gestión Educativa Loc;al Huancavelica, concluyendo que la p~ofesional~hirléy Í:enny.~Clemente 
Archi propuesta para ocupar d mencionado c~rgo, sí cumple con los reguisit~s establecidos en el numeral 

• 16.4 del artículo 16 ddReglamento de la Ley Nº 31419, y que no se enc•uéntraiiiv.p.Cl!J!.ida o ~,ihabilitada 
para e) ejercicio de la función pública; en ese sentido, acorde co1i el.nµniei:al 2i,t~4 ~d~-ariículo "28 "del 
citado Reglamento, recomienda continuar con el procedimiento pára 1~ éinisión ·de la resólución de 
designación correspondiente; , •;, -·, 1 _., • .,-:, 

r • • ,. 

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 133i20z:(t.GGB,JIBG.HVC.A/GGR
ORA, el Director de la Oficina Regional de Administración comunica·aieste 0 espacho que, la profesional 
Shirley Lenny Clemente Archi propuesta para el cargo de Director de§ \stcma'i\'.dmii:)istr~~o III del Área 
de Administración de la Unidad de Gestión Educativa Local Huancav.elicá, s í eumple can los requisitos 
establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del Reglamento de la/Ley· N°, ::n419~· y n:o· se encuentra 
impedida o inhabilitada para el ejercicio de la función pública{".'; , · • · · · !.' " . .-· 

, .;-~• ' . 

Que, mediante Resolución Gerencial · ~~·tlíeral RegioniÍ.l Nº 497-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 14 de julio del 2023, modifi'cada1 por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 688-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha O&r~¡¿-~~tubre deF202?;:se designa a la 
Lic. Adm. Cyntia Primitiva Manrique Chávez en d cargo de Directdi HeiSistema Adrnirust.rativo III dd 

~ . Área de Administración de la Unidad .de Gestión Educativa Localt!':fiu'.:íii~avelica, coiJ..!dasiJi.t:ación de 
i ___ . ·---L ... ~ mpleado de Confianza (EC), órgano desconcenttado del Gobierno ~l~órutl Hu~!lc'avelica,. la misma que 
1 , De E el~ deviene pertinente dar por concluida por convenir a los intereses ins"ti:tilci.d~files~ '}'. ·;1,ii ,•.,.,· p·L -• · , · ;, 
~~ la ~ # &'{-.;_¡J ~, · • . f ? ' . ,,~·i i ,-1~ ,,_>• f,: 4 

llg,..DE ~ · ··1~ !•,u::-1 ,~ . · l• ·; • . .11' · •· 

•· .. • 
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-·JÍC.. oi14 -J?OU/(i0B.K$~Jif.vt.A/itilf?. 
L - ~ 1 , . • • • .. ?.;1dtl:::~.hl-=-~t.: .. ~. :... ~-~"\..~ ~•-~ tj.~ . . 

7t:aru--awe4~:~'J2''4:E!N:'. E<202i.• :·.. ~--: 
.:.::rI<'\, ~ .. ,.,._ ~ 't 

!."?.:riL.~ ... :f.;_. ."j;t. .. • ~-- .... _· . 

Que, en consecuencia, acorde con las facultad~(:~~~aas~ medi~~i Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR, resulta necesario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cd~dro pa:'r~ Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), a fin garantizar la continuidad de la gestión técni¿o·'.¡dm.ipi.sttativa e institucional en la 
Unidad de Gestión Educativa Local de Huancavelica, en particular del J.iea d~Adn:únistración; 

'-. . .. . :, .i . ~-. 
De conformidad a lo dispuesto por el Decreto Legi;sI~ti'..p t, º 27p. - Léy d~ Bases de la 

Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su R.egÍarpcnto apxobj~o por Decreto 
Supremo N º 005-90-PCM; · ·: ~· ' ' '.·. ·. !,. ·. · 

' . ~ ' - . E stando a lo informado; y, ,(.;;:. · .,;-1' f . 
~ ,.)~~\~¡JI t $ ~~~ .. 

Con visación de la Oficina Regional de Asesorfa;Jurídica, Of;i'cina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaria. General; !%>\~. > J:~ , .. ,i- ,· ~ . ' _; . , • 

'.i~~ "-.1:,'""1/'' ... ~· f' • l. ,. ,.· "'it- .. - • • 

En uso de las atril;mcion~s conferidas por el nurn'.er itl· ($ del af óc_~o 2_$ .d~ R:eg l~ento 
de Organización y Funciones dp Gobierno Regional aprobado P.~t .Of~e!f~nza ._.R;<;g_ion~ Nº 4?,1-: 
GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: :' ""' .... · . ¡ .. J.,.:~:,.' . . ; 

.. , ARTÍCULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA.''•i pahir de°'~kped.ida la ptesente 
Resolución, la designación de la Lic. Adm. CYNTIA PRIMITIVA MAN1UQUE CHA':VEZ en el cargo 
de Director de Sistema Administrativo III del Área de Administració n• dt( ii 't_JqicÍad ~~ Gb~ti6n Educativa 
Local Huancavehca, con clasificación de Empleado de Confianza ~(EC);-ªóigano' ;des'c?oncéntrado del 
Gobierno Regional Huancavelica, efectuada' mediante Resolución Ge.i:enciaJ Genef.al R,egional Nº 497-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 14 de julio del 2023, m o.~~fi~ad_a _por ~ ~sojµció~ Gerencial 
General Regional Nº 688-2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha os· de octubre del 2Ó23, dándosele las 
gracias por los servicios prestados en dicho cargo. · 

:.;•· t~ . 

-~ - \ ~ ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR, a partir de cxpeElict~ ·Ja pr!'!sen(~ reef.plución, a la Lic. 
(f.:-""': :i; Adm. SHIRLEY LENNY CLEMENTE ARCHI en la Plaza Nº 0'1{3):iel ·i:a.igo' d&Director de Sistema ·-.t V -·· • ·-;';:'. A · · stratfro III del Área de Administración de la Unidad de Gestióji~~fltiéa.t/;va .¡;..p.cil,l l;iu·anca.velica, 1:on 

'\ ·:·. , •····· ~ asiúcació_n de ~mpleado ~e Confianza (EC), ?rga?'o desco1¡":~'llfª,éf?, 4 ~(,¡,S3o_?ie~ q_ .Re~~?~ 
-~ '~· ,_e: --://,, HuancaYelica, debiendo asu~ c? n los derethos, at.nbuoones y rcs~~,qs~b~~~J~~z, ~.u,e.~}-.~~ ~o·ame~ta. 

~~-~ ARTÍCULO 3.- El egreso que origine el cump~~nto de1a.presente Resolución Será 
afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1 : Personal y Obligaciones ~nda1-e'.s; Específica~ del Gasto: 2.1. 1 
1.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. f!;. 'C~bntribiiciones · a E sialud, de la 
Unidad Ejecutora: 310 Gob.Reg. Huancavelica - UGEL Huancav~hc~ Fuente ·J~ Financla.lJ?.iento 1: 
Recursos Ordinarios. ·,(\J\Jto (}\- : · · f': \ ' ' ! • • • 

, f .fi.;-i:;~~_::·_~·,· . ~~.. .. . . 
ARTICULO 4º.- DISPONER que la Lic. Admi .c;::~i:itia ~fitnitiv~ ~!aorique Chavez, 

previa las formalidades de Ley, debe cumplir con efectuar la ~9,t;.rf;g'a ,qé Cafgo "f Onforme a las 
disposiciones señaladas en la Directiva N º 005-2020/GOB.REG.HVC*,l y-I{~Py.A 1:-SG.J:>IyTI: "Normas 
y Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los Serrld§r~s·_qel Gpbic;rno_Regional de 
Huancavelica", aprobada p or Resolución G erencial Genqal Regional Nº 144-
2020/ GOB.REG.HVCA/ GGR. 
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-ZOM / (i0/3.~Rf;,,~l.fV~A/ (iéfK 
' /jf;;,an..cave/~-' ,,·::,,· .; 

ú '.;, 12¡4_ ENE ·2024 
ARTÍCULO 4.- ENCARGAR a la Unidad ·. ·ac··.·Gestiori' Educativa Local 

Hil.anc:avelica, a través del órgano competente, realizar el control postériqi'y pc:iinancntc_ a la información 
y/ o documentación presentada por la profesional designada, debieni:lp1nfo~mar -~ e_ste:J)'espacho de las 
acciones efectuadas, bajo r espons·abilidad. ' ·., · ,· · · ·. 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR el presente ~ci:o_ Ad_miriis~_áti~o 3: los órganoS' 
c~mpetentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la UGEL I;JU:#rc'ávehta"e'~'ót~esadas, para los 
fufes de Ley. '} < ·' •· ' ·. · · 

DOCQ/cgmc 

'¾ : ., ~ • ' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y. AR.CHÍVESE. 
. . ; ... ., '" 

>.f.~~i::".r . ~- . -.~ ) . 
GOBIERNO REGIONAL OE HUANCAVE.qC.A· 

GERENCIA GENERAL REGIO_I~ ·. ~- . , , I _, . 

. l!~ './ ·, ,._ . 

. ,~r.;. ..- :'"•t~·; 

' t~-;" ,r: J: 

\ __ •• 1 1 • t \ :! ; ·.· 1 \, 1·~ 
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